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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE 00030301-Convenio recaudacion SIRO - SEU

 
VISTO:

-La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas, Méd.
Federico V. Prieto donde solicita la implementación del Servicio Integral de Recaudación Online
– SIRO, para las actividades desarrolladas en la Secretaría;

CONSIDERANDO      

Que el servicio de recaudación SIRO cuenta con todos los medios de pago y resuelve la
conciliación e identificación del pagador, ya que una vez integrado con el sistema de
administración, imputa automáticamente todos los pagos;
Que lo actuado se ajusta a la Ordenanza Honorable Consejo Superior Nº 06/12;
Que se han incorporado a nuestros obrados: Informe de Pertinencia, Informe de Personal
Interviniente, Informe Económico Financiero, Informe de Infraestructura, en el marco de
lo dispuesto por la Ordenanza Honorable Consejo Superior Nº 06/12;
Que, cuenta con el Informe Jurídico, en el que se especifica que lo actuado se ajusta a las
disposiciones y previsiones de la Ord. HCS 06/12;
El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar la suscripción del Convenio Específico entre  la Facultad de Ciencias
Médicas y el Banco Roela para la prestación del servicio integral de recaudación ONLINE –
SIRO, para la Secretaria de Extensión, el cual  forma parte integrante de la presente
resolución como archivo embebido.

Art. 2º: Registrar y comunicar.







SOLICITUD DE SERVICIO DE RECAUDACION 
 
 


    Córdoba,                de                de 2020.- 
 
Sr. Gerente 
BANCO ROELA S.A. 
Presente 
 
Sr. Gerente BANCO ROELA S.A. Presente  
  
  __________________________, DNI Nº _______________________, en mi carácter de 
_______________________,  de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA”, C.U.I.T. Nº 
……………………………., tal como lo acredito con la documentación que se adjunta al presente, con 
domicilio especial a los efectos del presente en Calle ……………………………………………. de la Ciudad 
de Córdoba, tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a los efectos de solicitar a BANCO ROELA S.A. la 
contratación del Servicio de Recaudación denominado SIRO, ofrecido por dicha entidad.  
  
A tal efecto, peticiono que por cuenta y orden de mi representada y a través del mencionado Servicio 
Integral de Recaudación SIRO que ofrece esa institución, se procedan a recaudar los pagos que realicen  
los alumnos, de  las distintas carreras de pregrado, programas, seminarios, diplomaturas, cursos y/o 
cualquier otro correspondientes a nuestra oferta académica. Por ello, en el carácter expresado, presto mi 
aceptación y conformidad a las condiciones que a continuación detallo: Las recaudaciones serán 
realizadas en (marcar con una cruz), a opción del requirente:   
  
□ Sucursales de PAGO FÁCIL, RAPIPAGO, PROVINCIA PAGOS, PLUS PAGOS, MUNI PAGOS, 
BANCOR y otras similares que pudieran sumarse en el futuro.   
□ LINK PAGOS   
□ PAGO MIS CUENTAS   
□ DÉBITO DIRECTO  
□ DÉBITO AUTOMÁTICO CON TARJETA DE CRÉDITO   
□ BOTÓN DE PAGOS CON TARJETA DE DÉBITO   
□ BOTÓN DE PAGOS CON TARJETA DE CRÉDITO   
□ DEBIN   
  


- Que los formularios de recaudación a utilizar serán los que disponga ese banco, de conformidad con 
la solicitud que en tal sentido se le efectuará;    


- Que los pagos serán recibidos hasta la última fecha de vencimiento indicada en el formulario de 
recaudación utilizado;   


- Que en las cobranzas efectuadas en sucursales de PAGO FACIL, RAPIPAGO, PROVINCIA PAGOS, 
PLUS PAGOS, MUNIPAGOS, BANCOR y otras similares que pudieran sumarse en el futuro, el ticket 
emitido por dichos agentes será entregado al pagador y será comprobante válido que acreditará el pago 
efectuado. Que ninguna copia del pago será entregada a nuestra institución, como tampoco a ese banco; 


-  Que esa entidad bancaria, utilizará como mecanismo de rendición de los importes recaudados la 
información disponible en el sitio ON LINE SIRO de su página web, donde mi representada podrá acceder 
al detalle individual de lo recaudado;   


-  Que los importes recaudados serán acreditados en la Cuenta Corriente Nº ……………….., titular 
……………………………….., en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal ……………………….. 
CBU…………………………………, dentro del plazo de acreditación que figura en la TABLA ANEXA. 
Declaro conocer y aceptar que esta demora obedece a razones técnicas no imputables a Banco Roela;   


-  Que el servicio de recaudación, procesamiento, conciliación, generación     disponibilidad de la 
información en el sitio “On Line SIRO” e interface con los distintos proveedores de los canales de 
recaudación, tendrá una comisión que variará según el canal donde se efectúe el pago y que se expone 
en la TABLA ANEXA. Ésta tarifa incluye:  


 
a. La comisión cobrada por el canal de pago, según sea éste, que será pagada en forma anticipada por 


El Banco al canal de pago seleccionado por cuenta y orden de mi representada y  
b. La comisión que percibe El Banco, la que se descuenta al momento de la  


acreditación, conjuntamente con la comisión referenciada en el punto a).  
 


- Que en el caso de fallas en los canales de cobro El Banco no asume ninguna responsabilidad 







debiendo realizarse las gestiones necesarias ante el correspondiente agente de cobro. El canal de cobro 
es el responsable primario por el cumplimiento del contrato. El Banco no está expuesto a ningún riesgo de 
crédito en la operatoria mencionada.  


- Que mi representada reconoce que no podrá rechazar los pedidos de los clientes o de los Bancos de 
los mismos, de reversión de débitos realizados en cuentas de tarjetas de débito y crédito realizados con el 
servicio de Botón de Pagos, aceptando la devolución de los fondos “sin protesto” y de manera inmediata al 
cliente debitado, con débito en la cuenta recaudadora, para lo que se compromete a reservar los fondos 
suficientes.  


- Que la Institución  está dedicado a la formación de alumnos de nivel universitario, y de las distintas 
carreras de pregrado, programas, seminarios, diplomaturas, cursos y/o cualquier otro correspondientes a 
nuestra oferta académica y cuenta aproximadamente con ………… alumnos y con un ingreso mensual 
promedio de $.................... con cuotas que van desde los $.............  a $........... Que tanto mi representada 
como Banco Roela, podrán a su solo criterio y cuando se lo crea conveniente, proceder a la cancelación 
unilateral del servicio de recaudación solicitado sin  necesidad de invocar causal alguna, requiriéndose 
únicamente un aviso previo de treinta (30) días corridos.  
  
TABLA ANEXA: Condiciones del Servicio  
 


CANAL COMISION (1) PLAZO DE 


ACREDITACION 


Sucursales de PAGO FACIL, 


RAPPAGO, PROVINCIA PAGOS, 


PLUS PAGOS, MUNI PAGOS, 


BANCOR y otras similares que 


pudieran sumarse en el futuro. 


1.60% (mínimo $ 11.00) 3 días hábiles 


Link pagos y Pago Mis Cuentas (2) 1.60% (mínimo $11.00) 3 días hábiles 


Botón de pagos con Tarjeta de Débito 1.25% (+ $8.00 por 


intento) 


3 días hábiles 


Botón de Pago con Tarjeta de crédito  
Visa Master Cabal (Ctado) (3)  
 
Visa Master Cabal (Cuotas)  
 
Amex y Naranja (Ctado)  
 
Amex Naranja (Cuotas)  
 


 
1.75%+($8 por intento)  
 
2.90%+($8 por intento)  
 
3.75% (mínimo $11)  
 
4.75%( mínimo $11)   


 
11 días hábiles 
 
3 días hábiles 
 
10 días hábiles 
 
10 días hábiles 
 


 
 
(1) En todos los casos debe adicionarse el IVA  
(2) En la medida que se trabaje con el ente Banco Roela SIRO  
(3) Opcionalmente para Visa Master y Cabal puede trabajar tanto en contado como en cuotas con las 
condiciones de cuotas, es decir 2.90%+$8 por intento y acreditación a los 3 días hábiles.  
 
 


           
     P/…………………………..             


     Universidad Nacional de Córdoba  
 
 
 
     FIRMA  
     ACLARACION 
     DNI 
     CARACTER 
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